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Se procurará mantener la rasante general del lecho del cau
ce, 'tendiendo a formar un perfil continuo sin escalonamiento 
u hoyos, al objeto de evitar todo salto o encharcamiento de 
las aguas.

d) Para la excavación se prohíbe, en todo caso, el uso de 
explosivos, dragado de succión y similares que produzcan re
moción de aguas y tierras, empleándose la maquinaria y me
dios que autorice la Comisaría, que en el presente caso resul
ta ser una pala retroexcavadora v un scráper.

e) Se prohíbe el corte de arbolado o vegetación que aun 
situado sobre las riberas, favorezca la consistencia de las már
genes, procurando evitar en toda la sección del cauce la alte
ración de su flora.

f) Los productos excavados, no aprovechables, sólo podrán 
ser extendidos de nuevo en el cauce si con ello se tiende al 
reperfilado del mismo, prohibiéndose la formación de montones 
o barreras, aun en las lineas marginales.

g) Se prohíbe toda instalación de clasificación o lavados de 
áridos en el cauce, aunque aquéllas tengan carácter móvil. Ta
les operaciones deberán efectuarse Afuera del mismo, prescri
biéndose la constitución en él de todo acopio que no sea el im
prescindible para poder realizar la retirada de los áridos.

h) Los vehículos destinados al transporte de los áridos irán 
provistos de una caja debidamente acondicionada, para que no 
sea posible el derrame de los mismos. Se pondrá especial cui
dado en que sus ruedas no porten barro al entrar en la red de 
carreteras.

Tercera.—El plazo de vigencia de la presente autorización 
es de un año a partir de la fecha de su notificación, la cual 
deberá ser diligenciada en la misma por el propio interesado. 
Transcurrido este plazo, se entenderá anulada, a no ser que se 
acredite haber solicitado prórroga con quince días de antelación; 
en tal caso al concluir el plazo se suspenderán los trabajos, 
hasta obtener la debida prórroga. En cualquier caso el autori
zado deberá dar duenta a la Comisaría de la finalización de los 
trabajos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de los trabajos y del 
* cumplimiento del condicionado de la presente autorización se 
realizará por el personal de la Comisaría, pudiendo prestarse 
también por la Gaurdia Civil o del modo que se regula en las 
normas que establece el Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1958). 
Deberán ser atendidas las indicaciones que 'por el personal de 
vigilancia se den por escrito al autorizado en el transcurso de 
los trabajos.

Quinta.—El aprovechamiento de áridos que se autoriza que
da sujeto a las siguientes medidas de control:

a) El punto de la salida de los vehículos de transporte a 
la red de carreteras será la carretera de Porriño (Salvatierra 
de Miño).

b) El autorizado comunicará a la Comisaría el nombre y 
apellidos de su representante en el tajo, el cual deberá dispo
ner allí de la presente autorización o fotocopia de la mi6ma, 
para su muestra a cualquier autoridad que lo solicite.

c) La Comisaría de Aguas, conjuntamente con esta autoriza
ción, entrega al autorizado, previo pago, los siguientes talona
rios de boletos, ya a su nombre: dos talonarios de 40 metros 
cúbicos (100 hojas) y cinco de cuatro metros cúbicos (100 
hojas).

d) El autorizado se compromete a- mantener tales talonarios 
en el tajo, rellenándolos de acuerdo con la presente autorización 
y entregando los que correspondan al volumen a transportar al 
conductor del vehículo que a efectos, comprobatorios deberá 
mostrarlo a cuantas autoridades lo soliciten. Las matrices, tam
bién rellenas, deberán permanecer en el tajo.

e) El autorizado, a efectos comprobatorios, permite la en
trada en el lugar de uso al personal de la Comisaría.

Sexta.—La presente autorización tiene las siguientes limi
taciones:

a) Sólo se refiere a los áridos situados en el dominio pú
blico, es decir, en la zona cubierta por las máximas avenidas 
ordinarias y se otorga salvo todo derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero. Si los propietarios colindantes alegaran a 
su favor el dominio de algunos terrenos considerados dentro 
de la zona a que se refiere la autorización, la Comisaría, con 
independencia de las acciones que procedan, podrá suspender 
en ella la extracción de áridos, sin que el autorizado pueda 
pretender indemnización alguna por esta caúsa.

b) No implicar servidumbre alguna de paso o acopio sobre 
los caminos y fincas particulares ribereñas.

c) No representa monopolio o exclusividad alguna, ni aun 
de carácter temporal, durante el plazo de su vigencia ^sobre los 
áridos de la zona en cuestión, pudiendo la Comisaría autorizar 
simultáneamente en esta zona otras extracciones, si así convi
niera a la Administración.

d) Tiene carácter precario, pudiendo ser anulada por la Co
misaría en cualquier momento. El incumplimiento de las condi
ciones lleva consigo la inmediata anulación.

Séptima.—El autorizado se obliga al pago del canon de 2,70 
pesetas metro cúbico, que procede de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto 134/1980, y asimismo al abono de las ta-

’ sas que le correspondan por aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto 140/1980. Los referidos abonos se realizarán tras las 
liquidaciones qúe practique la Comisaria, de conformidad con 
las citadas disposiciones.

Octava.—No será válida la presente autorización sri no se 
acredita el depósito en la Caja General, de una fianza de 
30.000 pesetas, la cual sin perjuicio de la responsabilidad civil, 
responderá de los* posibles daños ál dominio público y del buen 
cumplimiento de estas condiciones, pudiendo a tal objeto in
cautarse de ella la Comisaría, de modo parcial o total', con el 
fin de reponer tales daños o sufragar la sanción que reglamen
tariamente corresponda por tal incumplimiento. En el caso de 
que no hubiera motivo para esta incautación, la fianza será 
devuelta integramente a petición del autorizado; si transcu
rrido un año no lo solicitare, .se entenderá qaducado el depósito.

Novena.—La Administración no responde de la existencia de 
los áridos, cuya extracción se autoriza, no pudiendo dar motivo 
tal inexistencia a indemnización alguna.

Diez.—La transferencia o arriendo de los derechos que btor- 
ga la presente autorización no será válida sin. la previa confor
midad de 1a. Comisaría de Aguas.

Once.—La autorización se otorga con exención de toda cla
se de impuestos municipales y sujeta a la Ley de Pesca y a 
las disposiciones vigentes sobre Seguros Sociales y protección a 
la industria nacional.

Doce.—El presente condicionado se entenderá aceptado en to
da su amplitud por el autorizado, si en el plazo de cinco, días 
de habérsele notificado no obrare en la Comisaría la corres
pondiente reclamación.

Trece.—Los postes de soporte (castilletes) de los cables, fon
deados en la zona na.vegab.le junto a la margen portuguesa, de 
berán ser colocados más hacia dentro del río de modo que el 
canal navegable se quede completamente libre.

Catorce.—Los cables que ligan los dos postes al cabrestante 
del scráper, así como los propios postes, deberán ser debida
mente señalizados tanto de día como por la noche, debiendo 
la señalización nocturna ser efectuada con boyas luminosas de 
luz intermitente.

Quince.—Los cables deberán quedarse en el fondo del río 
siempre que el sistema esté parado.

Dieciséis.—La instalación sólo debe funcionar entre la salida 
y puesta del sol.

Diecisiete.—Los cables deberán ser arriados al fondo siem
pre que sea necesarió para la navegación, para lo cual deberá 
haber en el local 1 personal para hacerlo.

Dieciocho^—La instalación deberá ser retirada luego que ter- 
~ mine la concesión, dejando el lecho regularizado en la parte 

que lo pueda ser.
Diecinueve.—El concesionario deberá quedar responsable por 

la reparación de todos los perjuicios que cause con el uso de la 
-instalación.

Veinte.—La< concesión deberá ser dada a título precario.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 27 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

14668 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
parcelas que se cita, afectadas por la autopista 

  Valencia-Alicante, sección I, trozo II, en el térmi
no municipal de Jaraco (Valencia).

Aprobado definitivamente por la Dirección General- de Ca
rreteras con fecha 28 de mayo de 1975 el «Anejo de trazado 
del área de servicio de Jaraco de la autopista Valencia-Ali
cante», declaradas de utilidad pública las obras por Decre
to 3477/1972, de 21 de diciembre, la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados implícita en la aprobación 
otorgada al proyecto de trazado, según previene el Decre
to 1392/1970, de 30 de abril, en su artículo tercero, y la ocu
pación urgente de los precitados bienes por el artículo cuarto 
del Decreto 1392/1970, anteriormente aludido,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de 
derechos afectados de las fincas que seguidamente se expre
sarán para que comparezcan en los Ayuntamientos en que 
radican los bienes afectados, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el artícu
lo citado, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas y, si procediere, el de las de 
ocupación definitiva.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en. su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su personalidad y titularidad y último recibo de contribu
ción, acompañados de los arrendatarios de los terrenos si los 
hubiere. Al acto podrán asistir los interesados acompañados 
de sus Peritos y Notario, si lo estiman oportuno, con gastos 
a su costa.



Las fincas objeto del levantamiento del acta previa a la 
ocupación son las que seguidamente se reseñan, con expre
sión del día y hora en que se procederá a la celebración del 
acto, debiendo comparecer en los Ayuntamientos los inte
resados respectivos.

TERMINO MUNICIPAL DE JARACO 

Area de servicio

Día 21 de julio de 1975, a las nueve treinta horas, fincas 
números: JA -13-3, 14-1, 19-1, 16-1, 17-1, LE-R-61, LE-R-62 y 
LE-R-60.

Día 21 de julio de 1975, a las diez treinta horas, fincas nú
meros: JA 18-2, 22-1, 18-1, 21-1, 23-1, 24-1, LE-R-63, LE-R-64.

Día 21 de julio de 1975, a las once treinta horas, fincas nú
meros: JA 25-1, 26-1, 29-1, 30, 31-1, 32, 34, LE-R-65.

Día 21 de julio de 1975, a las doce treinta horas, fincas nú- 
 meros: JA 35-1, 33, 36-1, 38, 39, LE-R-66, LE-R-67.

Día 21 de iulio de 1975, a las diecisiete horas, fincas nú
meros: JA 40-1, 45-1, 47, 46, 50, LE-R-86, LE-R-68, LE-R-71.

Día 21 de julio de 1975, a las dieciocho horas, fincas nú
meros: JA 48-2, 48-3, 51-1, 52-1, 53, LE-R-69, LE-R-70.

Día 22 de julio de 1975, a las nueve treinta horas, fincas nú
meros: JA 48-1, 48-1 bis-1, 48-1 bis-2, 48-1 bis-3, 48-1 bis-4,
48- 1 bis-5, 48-1 bis-6.

Día 22 de julio de 1975, a las diez treinta horas, fincas nú
meros: JA 48-1 bis-7, 48-1 bis-8, 48-1 bis-9, 54-1, 55-2, LE-R-72, 
LE-R-73, LE-R-74.

Día 22 de julio de 1975, a las once treinta horas, fincas 
números: JA 49-1, 49-1 bis-5, 49-1 bis-6, 49-1 bis-7, 49-1 bis-8,
49- 1 bis-9, 49-1 bis-10.

Día 22 de julio de 1975, a las doce treinta horas, fincas 
números: JA 49-1 bis-11, 49-1 bis-12, 49-1 bis-13, 55-5, 67-1, 68-1, 
69-1, LE-R-80, LE-R-85, LE-R-77.

Día 22 de julio de 1975, a las diecisiete horas, fincas nú
meros: JA 55-4, 58-1, 60, 59, 55-3, LE-R-75, LE-R-76.

Día 23 de julio de 1975, a las nueve treinta horas, fincas 
números: JA 74-3, 75-1, 76-2, 76-3, LE-R-78, LE-R-79.

Día 23 de julio de 1975, a las diez treinta horas, fincas nú
meros: JA 78-1, 79-1, 80-1, 82-1, 83-2, LE-R-82, LE-R-84.

Día 23 de julio de 1975, a las once treinta horas, fincas 
números: JA C-l, 1-1, LE-226, LE-227, LE-228.

Los datos relativos a nombre y domicilio de los titulares 
de las fincas especificadas, así como los de superficie afec
tada por la expropiación y datos catastrales se han publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 10 de j unió de 1975, 
«Boletín Oficial» de la provincia del día 7 de junio de 1975 y en 
el diario «Las Provincias», de Valencia, de fecha 8 de junio 
de 1975. \

Valencia, 3 de julio de 1975.—El Ingeniero Jefe regional, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Construcción, 
Eduardo Labrandero Rodríguez.—3.134-D.

14669 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla por la que se señala fecha para el 
levantamiento del acta previa a la ocupación de 
los terrenos afectados por las obras del proyecto 
de «Ampliación del Canal de Alicante. Segregación 
del tramo 11».

Aprobado por la Superioridad, con fecha 30 de julio de 1974, 
el proyecto de las obras de referencia, y consideradas las obras 
a realizar por esta Mancomunidad de utilidad pública y de 
urgente ejecución en el artículo l.° de la Ley de 27 de abril 
de 1946, se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem- 
,bre de 1954, que el próximo día 28 de julio de 1975, a las doce 
horas de su mañana, tendrá lugar el levantamiento del .acta 
previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el 
expediente de referencia que a continuación se reseñan (lugar 
de reunión: Ayuntamiento de Crevillertte).

 Término municipal de Crevillente

Número de finca: 21. Propietario: Viuda da don Antonio Polo. 
Superficie de expropiación: 0,1961 hectáreas. Superficie de 
ocupación temporal: 0,1735 hsctáreas. Clase de terreno: Riego 
pozo con diverso arbolado. Paraje: Huerto de la Rambla.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y 'último recibo de contribución. Asimismo los 
interesados podrán acompañar, con gastos a su cargo, de Pe
rito y Notario.

. Cartagena, 2 de julio de 1975.—El Ingeniero Director.—5.331-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14670 ORDEN de 27 de mayo de 1975 por la que se 
autoriza la puesta en funcionamiento de Escuelas 
Hogar para alumnos de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo segundo del Decreto 879/1975, de 20 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de abril), por el que se crean Es
cuelas Hogar para alumnos de Educación General Básica de 
difícil escolarización,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se autoriza la puesta en funcionamiento de las 
siguientes Escuelas Hogar:

Burgos. Poza de la Sal. Escuela Hogar «Nuestra Señora de 
Pedrajas», con 90 puestos escolares. Se crean dos plazas de 
Maestra de Hogar y una plaza de Maestro de Hogar. Funcio
narán en régimen de internado en los edificios cedidos por 
las Religiosas de la Merced del Divino Maestro.

Castellón. Morella. Escuela Hogar «Nuestra Señora de la 
Consolación», con 60 puestos escolares. Se crean dos plazas 
de Maestra de Ocio y una plaza de Maestra de Hogar. Fun
cionará en régimen de internado en los edificios cedidos por 
«1 Patronato Asilo de San Juan Bautista, estando a cargo de 
las Religiosas de Nuestra Señora de la Consolación.

Granada. Granada. Escuela Hogar «Ciudad de los Niños», 
con 1£0 puestos escolares. Funcionará en régimen de internado 
en los edificios cedidos por la Institución Hermanos Obreros 
de María, en la calle San Juan de los Reyes, 38, de Granada.

Granada. Víznar. Escuela Hogar «Santa Fe», con 90 puestos 
escolares. Funcionará en régimen de internado en los edificios 
cedidos por la Delegación de la Sección Femenina, en el cami- 
mino de la Fuente Grande de Víznar.

Huesca Benabarre. Escuela Hogar, con 90 puestos escolares.
. Se crean tres plazas de Maestra de Hogar y una plaza de 
Maestro de Hogar. Funcionarán en. régimen de internado en 
los edificios cedidos por el Ayuntamiento de Benabarre.

Santa Cruz de Tenerife. Mirca. Santa Cruz de la Palma, 
Escuela Hogar para 120 puestos escolares. Funcionará en régi
men de internado en los edificios cedidos por el Cabildo 
Insular de La Palma, en la localidad de Mirca.

Sevilla. Cazalla de la Sierra. Escuela Hogar «El Castillo», 
con 180 puestos escolares. Funcionará en régimen de interna
do en los edificios cedidos por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Cazalla de la Sierra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1975.— P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

14671 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se dis
pone se cumpla sentencia del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Corral Felíu.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Corral Felíu contra Resolución de este 
Departamento de 5 de noviembré de 1970, sobre trienios, el 
Tribunal Supremo, en fecha 15 de abril de 1975, ha dictado 
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, debemos desestimar y desestimamos el presente recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Corral 
Felíu contra la Resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional fechada el 5 de noviembre de 1970, 
que no dió lugar a la reposición de otra del mismo Centro 
directivo sobre cómputo de servicios que la Administración 
no conceptuó prestados en propiedad.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que traslado a y. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo, Sr. Director general dé Universidades de Investigación.


